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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 20 de octubre de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 102/2005

REENCASILLAMIENTO

Estado de situación

Hoy por hoy la AFIP aduce que no puede efectivizar el reencasillamiento por la traba del Decreto 491/02.-

Consultado al Dr. Eduardo Loustaunau, asesor de ésta Seccional Mar del Plata, nos manifestó:

El Decreto en cuestión no congela los ascensos sino que requiere el consentimiento del jefe de Gabinete o del Ministro del cual dependa el ente para efectuar determinados movimientos de personal. Evidentemente el grueso del articulado está destinado a la cuestión de la incorporación de nuevo personal o a las contrataciones, pero el término “promoción” que también se utiliza podría hacer pensar en que los ascensos deberían contar con la previa aprobación del Poder Ejecutivo. 

En ese caso, si esa fuera la interpretación, agotado el período de emergencia, opino que el Decreto podría ser cuestionado de inconstitucional, por encontrarse en contradicción: a) con el art. 14 bis en cuanto concede a los gremios el derecho a concertar convenios colectivos, b) con los convenios de la OIT referidos a negociación colectiva.

Esta Seccional sigue muy de cerca el tema, y tuvo conocimiento que en el área de Dirección de Personal el reencasillamiento se está trabajando.

En el día de hoy, se intentó consultar telefónicamente a dicha área, pero sin resultados en atención a que se encuentran en la Prov. de Salta por una reunión del Sistema SARHA. 

Esperamos pacientemente que las trabas desaparezcan, y cumplimente el Organismo, en principio, con lo anunciado en el “Que se sepa”. 
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